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DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO: 

 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno sesión 

extraordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO: 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EJERCICIO 2023. (Expte. MOAD 

2023/PES_01/002541).    

           El Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones 

Deportivas, formula la siguiente Propuesta de la Delegación de Bienestar Social, Igualdad y 

Familia, una vez conformada e intervenida por la intervención: 

“ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero.- El 10 de abril de 2023 (BOP nº 70, de 14 de abril del mismo año) la Junta 

de Gobierno de la Diputación Provincial de Granada aprobó la Convocatoria de Ayudas a 

Proyectos de Cooperación Internacional y de Educación para el Desarrollo, para el año 2023. 

 Segundo.- Por Resolución nº 2725, de 1 de junio de 2023, se crea una Comisión 

Técnica, órgano colegiado de asistencia técnica y asesoramiento del órgano instructor de la 

convocatoria, y un Grupo de Valoración que asistirá a la citada Comisión en la gestión del 

trabajo administrativo relacionado con la propuesta de concesión, seguimiento y justificación 

de cada una de las líneas de subvenciones. Además, se determina la composición de ambos 

órganos. 

 Tercero.- El 29 de noviembre de 2023, una vez recibidas las solicitudes y realizados 

los requerimientos de documentación a aquellas entidades que lo precisaban, el Grupo de 

Valoración citado anteriormente emitió un informe en el que se recogieron las valoraciones de 

los ítems de los proyectos presentados por las entidades, dirigidos a la Comisión Técnica para 

que elaborase un acta-informe, de fecha 2-10-2023, que incluía, en función de las 

valoraciones descritas, la relación de las entidades beneficiarias y suplentes provisionales, así 

como aquellas desestimadas provisionalmente (incluyendo la entidad solicitante, el nombre 

Número
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del proyecto, el país, la puntuación, la cantidad subvencionada provisionalmente y el estado 

de la solicitud). 

 Cuarto.- El 3 de octubre de 2023 el órgano instructor del procedimiento de concesión 

de subvenciones aprobó la Propuesta de Resolución Provisional, que incluía un anexo I donde 

constaban todas las entidades descritas en el punto tercero, se ordenaba la publicación del 

documento en el Boletín Oficial de la Provincia y, por último, se otorgaba un plazo de 15 días 

hábiles, a contar desde la publicación, para realizar alegaciones al contenido del documento 

emitido. 

 Quinto.- Durante el periodo de alegaciones referenciado únicamente tres entidades 

presentaron escritos (“Fundación Agua de Coco”; “Asociación Asamblea de Cooperación por la 

Paz” y, por último, “Asociación Moviendo Corazones”), notificándoseles las respuestas 

motivadas emitidas por la Comisión Técnica (6 de noviembre del 2023). Se adjunta un cuadro 

resumen de las resoluciones dictadas: 

 

 Sexto.- El 6 de noviembre de 2023, la Comisión Técnica de la convocatoria en 

cuestión emite un acta- informe cuyo anexo I incluye, de cada una de las líneas existentes (I 

y II), la resolución de las alegaciones formuladas (nº de alegación, resolución y resumen de la 

motivación), las entidades beneficiarias y suplentes (nombre del proyecto, país, puntuación, 

subvención definitiva y estado de la solicitud), así como las solicitudes desestimadas y sus 

causas (nombre del proyecto, país, puntuación y estado de la solicitud). 

 Séptimo.- El 10 de noviembre de 2023, se emiten dos informes económicos 

indicándose en el primero de ellos que, exceptuando a la ONG “Calor y Café”, en la fecha 

indicada, tras consultar la aplicación contable de la administración implicada (“SICALWIN”), el 

resto de las entidades beneficiarias no tienen justificación alguna pendiente de pagos con la 

Diputación. Este hecho, junto con el análisis realizado de la información contenida en los 

expedientes existentes en la aplicación “MOAD”, implica que la única entidad beneficiaria 
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incursa en mora es la ONG citada. Sin embargo, en el segundo informe económico realizado 

se concreta que se ha procedido a verificar los datos que obran en el expediente nº 

2022/SBS_01/000004 de la Delegación de Bienestar Social, Igualdad y Familia y que, a la 

fecha de la firma, no se encuentra incursa en mora al haber justificado correctamente el 

proyecto ejecutado. 

 Octavo.- Por último, el 12 de noviembre la Técnica de Administración General de la 

Delegación citada anteriormente, emite informe favorable sobre la aprobación y firma de la 

propuesta de resolución definitiva relativa a la convocatoria de subvenciones de la Diputación 

Provincial de Granada a proyectos de cooperación internacional y de educación para el 

desarrollo para el año 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- En relación con la legitimidad de la actuación de la Diputación Provincial de 

Granada, la Constitución Española en su artículo 141. 2, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 96. 2, y el artículo 

31.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, estipulan 

que el gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendadas a las 

Diputaciones. 

 Posteriormente, en el punto tercero del citado artículo del Estatuto de Autonomía se 

enumeran las competencias de la Diputación, entre las que destacamos las que con carácter 

específico y para el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia le 

vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la legislación que dicte la 

Comunidad Autónoma en desarrollo de la misma. 

 Además, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, a través del artículo 36.1 

d), establece como competencia propia de la Diputación la cooperación en el fomento del 

desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con 

las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 Segundo.- La Constitución Española no recoge explícitamente en su articulado 

ninguna referencia a la Cooperación Internacional para el Desarrollo, mencionándose 

exclusivamente en el Preámbulo que la “Nación Española proclama su voluntad de colaborar 

en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre los pueblos de 

España”. 

 El artículo 10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía estipula que la Comunidad 

Autónoma ejercerá sus poderes, en defensa del interés general, con los siguientes objetivos 

básicos: “…23: La cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario 

de los pueblos.” 
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 El artículo 37 del citado texto legal determina que los poderes de la Comunidad 

Autónoma orientarán sus políticas públicas a alcanzar los objetivos descritos, mediante la 

aplicación efectiva de, entre otros, el principio rector de atención social a personas que sufran 

marginación, pobreza o exclusión y discriminación social. 

 La cooperación al desarrollo se encuentra regulada en el citado Estatuto (capítulo V 

del T.IX), donde se recoge el principio de solidaridad del pueblo andaluz, al participar con los 

países menos desarrollados promoviendo un orden internacional basado en una más justa 

redistribución de la riqueza. Además, nuestra Comunidad desplegará actividades de 

cooperación al desarrollo en dichos países, dirigidas a la erradicación de la pobreza, la defensa 

de los derechos humanos y la promoción de la paz y los valores democráticos, particularmente 

en Iberoamérica, en el Magreb y el conjunto de África. Por último, serán también objeto de 

atención preferente las políticas de cooperación al desarrollo con países vecinos o 

culturalmente próximos, o que se concierten con Estados receptores de emigrantes andaluces 

y andaluzas o de procedencia de inmigrantes en Andalucía (art. 245). 

 Tercero.- La reseña del Preámbulo de la Constitución descrita en el Fundamento 

Segundo es la que sirvió de fundamento para la creación de la Ley 23/1988, de 7 de julio, de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, recientemente derogada por la Ley 1/2023, de 

20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, cuyo 

objeto es la regulación del régimen jurídico de la política española de cooperación para el 

desarrollo sostenible y la solidaridad global, estableciendo los principios, objetivos y 

prioridades de dicha política del conjunto de las Administraciones públicas españolas, así como 

los marcos de cogobernanza y colaboración entre dichas administraciones y actores, en el 

marco de sus respectivas competencias. 

 En concreto, en el artículo 35 de la citada Ley se define la cooperación descentralizada 

como el conjunto de programas, proyectos y acciones en materia de cooperación para el 

desarrollo sostenible que se realiza desde las comunidades autónomas, en el marco de sus 

competencias, y la que desarrollan los entes locales y forales (entre ellos, las diputaciones 

provinciales). Dicha cooperación descentralizada se considera una seña de identidad y 

fortaleza de la cooperación al desarrollo sostenible española y expresión solidaria de sus 

respectivas sociedades, que supone una importante contribución a un sistema de cooperación 

más democrático y a la buena gobernanza desde la complementariedad y la 

corresponsabilidad. 

 Por último, en el Capítulo IV de la Ley citada se describen los órganos competentes en 

la ejecución de la política española de cooperación para el desarrollo sostenible, reconociendo 

expresamente el importante papel de la cooperación de las entidades locales en dicho 

sistema, al generar alianzas, movilizar a los actores y las capacidades económicas y sociales y 

el conocimiento experto, así como el de las propias administraciones locales, en las áreas que 
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gozan de competencias y capacidades, y promover la participación social y la democracia en el 

ámbito local. A su vez, se distingue el papel diferenciado y fundamental de las organizaciones 

no gubernamentales para el desarrollo (en adelante, ONGD) y de las organizaciones de la 

sociedad civil (en adelante, OSC). 

 Cuarto.- Como complemento a este marco jurídico, en la Ley 2/2014, de 25 de 

marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, se considera como sujeto de la Acción 

Exterior del Estado a las Administraciones Públicas y entidades que, en el ejercicio de sus 

propias competencias, actúan y se proyectan en el exterior, siendo un objetivo de la Política 

Exterior de España la lucha contra la pobreza, la solidaridad con los países en vías de 

desarrollo y el desarrollo económico y social de todos los Estados (artcs. 2 y 5). 

 Las entidades que integran la Administración Local deberán respetar en sus 

actuaciones los instrumentos de planificación de la acción exterior que determine nuestra 

Comunidad Autónoma (art. 11). 

 Quinto.- Tanto en el V Plan Director 2018-2021 de la Cooperación Española como en 

el III Plan Andaluz de Cooperación al Desarrollo (aprobado por Acuerdo de 27 de diciembre de 

2019), hoy en día vigentes, se establece la importancia de las entidades locales, de las ONGD 

y de las OSC en la ejecución de la política española de cooperación para el desarrollo 

sostenible y en el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030. 

 Sexto.- Como ya se ha manifestado, se trata de una convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva, que obedece a las indicaciones y obligaciones existentes 

en el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003 y del Reglamento que la desarrolla, así como a 

las contenidas en el artículo 38 y 41.A) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Diputación Provincial de Granada para el año 2023. 

 Es necesario destacar que los artículos 42 y 43 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto engloban, respectivamente, las fases que debe contener el procedimiento de 

concesión de subvenciones, así como la justificación, pago, modificación, renuncias y 

reintegros. Todo ello ha sido contemplado en la elaboración y redacción de la convocatoria, así 

como en el desarrollo del procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 Mención especial merece la Disposición Adicional Tercera de la Ley 1/2023 ya citada, 

que determina que, en cualquier caso, la exigencia del interés de demora para los reintegros, 

devoluciones y remanentes no aplicados no será de aplicación a las subvenciones y ayudas en 

el ámbito de la cooperación internacional otorgadas por cualquier administración pública 

estatal, autonómica o local. 

 Séptimo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece 

en su artículo 17.2 que las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales 

se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 
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ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 

modalidades de subvenciones. 

 La Diputación Provincial de Granada, a través de la Delegación de Bienestar Social, 

Igualdad y Familia, con la convocatoria que aprobó, quiso apoyar e incentivar a entidades de 

nuestra provincia cuyos objetivos fuesen la ejecución de proyectos de cooperación 

internacional y de educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global. 

 Las subvenciones descritas son las que, entre otras, motivaron la creación y 

aprobación de un Plan Estratégico de Subvenciones 2022-2023 (expdte. MOAD 

2021/PES_01/028501), que incluyó el apoyo a proyectos de cooperación internacional y 

educación para el desarrollo de ONGD que tengan dichos fines. 

 Con la aprobación del citado Plan, se dio cumplimiento a la obligación recogida en el 

artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, así como en los artículos 10 y siguientes del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de dicha Ley. La exigencia 

establecida por la Ley 38/2003 de contar con un plan estratégico se incardina en la exigencia 

constitucional de que el gasto público responda a principios de eficiencia y economía (artículo 

31.2), de modo que toda subvención se conceda para la consecución de un fin de carácter 

público. 

 La convocatoria que se aprobó y el procedimiento de concesión empleado cumple con 

los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 

eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; con los establecidos en el artículo 8.3 

de la Ley General de Subvenciones y su posterior Reglamento de aplicación (publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el 

cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la 

asignación y utilización de los recursos públicos), así como con los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera recogidos en la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, al valorarse las repercusiones y efectos 

de los gastos públicos. 

 Las ayudas contempladas en la convocatoria no tienen la consideración de ayudas de 

Estado del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, por cuanto no 

van dirigidas a empresas en los términos señalados por el Derecho europeo. Los destinatarios 

no realizan una actividad económica o las actividades a las que van dirigidas las ayudas no 

tienen la consideración de actividad económica en cuanto que el bien o el servicio no se ofrece 

al mercado. 

 Octavo.- Al generarse deberes de contenido económico para la Diputación Provincial 

de Granada, también serán de aplicación los regímenes generales de los procedimientos de 

gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de 

Granada para el año 2023. 

 Noveno.- Con la aprobación el 13 de diciembre de 2021 del Plan Estratégico de 

Subvenciones 2022-2023, se da cumplimiento al mandato legal establecido en la Disposición 

Final Décima Tercera de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2023. 

 Además, la convocatoria en cuestión hace referencia al Plan Estratégico citado en el 

que se integra, indicando el modo en el que contribuye al logro de sus objetivos. 

 Décimo.- En relación con la notificación, con la publicidad de las subvenciones y de 

las actividades que se realicen, lo desarrollado en los artículos 5.4 y 9.5 de la convocatoria 

recogen las obligaciones existentes en la materia en los diferentes textos legislativos (Ley 

39/2015 (artes. 40 y 45); Ley General de Subvenciones (art.18 y 20, sobre la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones); art.30 del Reglamento que la desarrolla; D.Adicional 3ª de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 20223; Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno; Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y artículo 45 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

ejercicio 2023). 

 Undécimo.- Tanto para la presentación de solicitudes como para el resto de trámites 

que se han realizado durante la tramitación de la convocatoria, se ha aplicado, además de lo 

estipulado en el articulado de la convocatoria, las disposiciones normativas vigentes en la 

materia: la Ley 39/2015 ya citada; la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica y 

del Procedimiento Administrativo Electrónica de la Diputación Provincial de Granada y, 

respecto a la protección de datos, la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales y la normativa europea vigente. 

 Duodécimo.- Como ya se ha indicado en el punto quinto de los antecedentes de 

hecho, durante el período de alegaciones recogido en el artículo 9.2 de la Convocatoria 

únicamente tres entidades presentaron escritos (“Fundación Agua de Coco”; “Asociación 

Asamblea de Cooperación por la Paz” y, por último, “Asociación Moviendo Corazones”), 

notificándoseles las resoluciones motivadas emitidas por la Comisión Técnica (6 de noviembre 

del 2023, se adjunta como Anexo II). 

 Decimotercero.- Es necesario destacar que la financiación de los proyectos por parte 

de la Diputación se efectúa con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin, 

siendo la consignación presupuestaria definitiva (art. 7 de la convocatoria): 
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 Línea 1. Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo Sostenible (partida 

presupuestaria 1302310748901): 405.000 euros; 

 Línea 2. Educación para el Desarrollo Sostenible y Ciudadanía Global (partida 

presupuestaria 13023107 48901): 45.000 euros. 

 La dotación económica total asciende a la cuantía de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL EUROS (450.000 euros). 

 Decimocuarto.- Se han incorporado en el expediente dos informes económicos, de 

fecha 10 de noviembre de 2023, indicándose en el primero de ellos que, exceptuando a la 

ONG “Calor y Café”, en la fecha indicada, tras consultar la aplicación contable de la 

administración implicada (“SICALWIN”), el resto de las entidades beneficiarias no tienen 

justificación alguna pendiente de pagos con la Diputación. Este hecho, junto con el análisis 

realizado de la información contenida en los expedientes existentes en la aplicación “MOAD”, 

implica que la única entidad beneficiaria incursa en mora es la ONG citada. Sin embargo, en el 

segundo informe económico realizado se concreta que se ha procedido a verificar los datos 

que obran en el expediente nº 2022/SBS_01/000004 de la Delegación de Bienestar Social, 

Igualdad y Familia y que, a la fecha de la firma, no se encuentra incursa en mora al haber 

justificado correctamente el proyecto ejecutado. Por ende, no existen entidades que, al 

dictarse la Resolución de concesión vayan a ser desestimadas por tener pendientes 

justificaciones de subvenciones anteriores (artículo 4.1.3 f) de la convocatoria descrita en los 

antecedentes de hecho). 

 Decimoquinto: El artículo 11 de la citada convocatoria determina los plazos de 

ejecución de los proyectos así como el plazo máximo para justificar la subvención otorgada 

que será, para todos los casos, de tres meses contados a partir del fin del plazo para la 

ejecución del proyecto. En cualquier caso, sólo se podrá iniciar la presentación de la 

justificación siempre que se haya finalizado el proyecto. 

 La no justificación de la subvención recibida en el plazo correspondiente otorgará 

potestad a la Diputación a iniciar un procedimiento de reintegro. 

 En virtud de todo lo expuesto, de lo estipulado en la convocatoria en cuestión, de los 

informes emitidos por el Grupo de Valoración y por la Comisión Técnica, del análisis 

económico formulado en los correspondientes informes y, por último, de lo reflejado en el 

informe jurídico, de acuerdo con las disposiciones legales, PROPONGO que el Presidente de la 

Corporación, asistido por la Junta de Gobierno, adopte la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

 Primero: Aprobar la relación de entidades beneficiarias y suplentes distribuidas según 

las líneas existentes junto, entre otros datos, el nombre del proyecto, la cantidad concedida, 

la puntuación obtenida, el país de ejecución del proyecto; así como la lista de entidades cuyos 

proyectos fueron desestimados, indicando la línea, la entidad, el nombre del proyecto, el país 

de ejecución, la puntuación y la causa, y, por último, la lista de las alegaciones presentadas y 

su desestimación o estimación (se adjunta anexo I). 

 Segundo: Conceder y abonar la cantidad correspondiente a las entidades 

beneficiarias que se determinan en el anexo I. La dotación económica total es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000 euros), efectuándose la financiación de 

los proyectos con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin, siendo la 

consignación presupuestaria: 

 Línea 1. Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo Sostenible (partida 

presupuestaria 1302310748901): 405.000 euros; 

 Línea 2. Educación para el Desarrollo Sostenible y Ciudadanía Global (partida 

presupuestaria 13023107 48901): 45.000 euros. 

 Tercero: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno y el anexo I (que contiene la 

relación de entidades beneficiarias, suplentes y aquellas cuyas solicitudes se desestiman, así 

como las alegaciones que se hubieran presentado), en el B.O.P. de Granada, en el Tablón de 

Anuncios de la Diputación (G-Tablón) y en la página web de la Diputación Provincial de 

Granada – Ayudas Cooperación Internacional 2023. 

 Contra la resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en 

Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de su publicación (art. 46 dela Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso 

administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 112 , 113 y 114 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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“ 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 
 

        DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma 
electrónica. 
 
 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 


